
  

  

  

LUNES, 21 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

bum sms LOPAGOS 106 ENE 
cues No 000007 al 000050 de la 

Cuenta Cornente en sucres No 
104531 de Lloyds Bank 
ppe23518 

Quedan anulados 
Por haber sido robados los che- 
ques No, 182876 al 182900 de la 
Cuenta Cornente en sucres No 
904694 de Lloyds Bank 
np:23519   

  

      
QUEDA ANULADO 
Por pérdida de la Cta. ahorros No. 
10059418 de JESUS ORLANDO 
BORJA AVILES del Banco del 
Azuay Quién tenga derecho debe- 
rá reclamar dentro los 6 días poste- 
nores a la última publicación del 
presenie aviso 

351 

QUEDA ANULADO 
Por sustracción del cheque No 179 
AL 225 de la Cta. Cte, No, 
13005661 de L. SALCEDO del 
Banco del Azuay .Quién tenga de- 
recho deberá reclamar dentro los 6 
dias posteriores a la última publica- 
cion del presente aviso. 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del cheque No.375 y 
376 de la Cta. Cte. No. 1008612-1 
de ALICIA L. del Banco del Azuay 
«Quién tenga derecho deberá recla- 
mar dentro los 60 días posteriores a 
fa última publicación del presente 
aviso, 
353 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del cheque No.1 al 25 
de la Cta. Cte. No. 11029520 de 
ORBE TAMAYO OSWALDO del 
Banco del Azuay .Quién tenga de- 
recho deberá reclamar dentro los 
50 dias posteriores a la última pu- 
blicación del presente aviso. 
354 

QUEDA ANULADO 
Por extraviado del cheque No. 760 
al 762 de la Cta. Cte, No. 14-00381- 
6 de RAMON ALEX! CUENCA del 
Banco del Azuay . 
355 

QUEDAANLLADO 
Por perdida del cheque No. 20 Y 44 

de LUIS MURALES del Banco 

Continental Quien tenga derecho 
debera reciamar dentro de los 60 
dias posteriores a la ultima publica: 
cion 

QUEDA ANULADA 
Por Pérdida del cheque No 4563 
de la Cta Cte No 10623135 de 
SARITA TIPAN del Banco Conti- 
nental. Quién tenga derecho debe- 
rá reclamar dentro de los 60 días 
posteriores a ta últma publicación. 

QUEDA ANULADA 
Por Pérdida del cheque No 44 de 
la Cta. Cte. No. 10283350 de JAl- 
ME MALDONADO del Banco Cont- 
nental. Quién tenga derecho debe- 
rá reclamar dentro de los 60 dias 
postenores a la última publicación 
1175 

QUEDA ANULADA 
Por Pérdida del cheque No. 709 de 
la Cta Cte, No. 10740492 de VIC- 
TOR TOTOY del Banco Continen- 
tal. Quién tenga derecho deberá re- 
ciamar dentro de los 60 días poste- 
nores a la Última publicación. 
1176 

QUEDA ANULADA 
Por Pérdida del cheque No. 100 de 
la Cta. Cte. No. 11051555 de 
FANNY RIVERA del Banco Conti- 
nental, Quién tenga derecho debe- 
rá reclamar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publicación. 
1177 

QUEDA ANULADA 
Por Pérdida del cheque No. 78 de 
la Cta. Cte. No, 10636881 de LUIS 
PROAÑO del Banco Continental. 
Quién tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 60 días posterio- 
res a la última publicación. 
14178 

QUEDA ANULADA 
Por Pérdida del cheque No. 102 AL 
150 de la Cta. Cte. No. 10757654 
de JULIO ALMEIDA del Banco 
Continental. Quién tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 60 
días posteriores a la última publica- 

Por Pérdida del cheque No. 2688 
de la Cta. Cte, No. 10761813 de 
INSTITUTO FISCAL DE EDUCA- 
CION — del Banco Continental. 
Quién tenga derecho deberá recta-   
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA 
VECTOR CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía INMO- 
BILIARIA VECTOR CIA. LTDA. aumentó su ca- 

pital en S/ 138'384.000,00 y reformó sus esta- 
tutos por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Sexto del Distrito Metropolitano Quito el 27 
de agosto de 1998. Fue aprobada por la Supe- 

rintendencia de Compañias mediante Resolu- 

ción N* 98.1.1.1. 002291 de 17 SEP. 1998 

El capital actual de S/ 153'384.000 está dividi- 

do en 153.384 participaciones de S/. 1.000,00 

cada una. 

Quito, 17 SEP. 1998 
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Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 
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